
63001310300320190022300 
 

A 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Armenia Q., veinticuatro de enero de dos mil veinticuatro 
 

Rad. 3-2019-00223 

 
 

En atención al memorial visible en los archivos 050 del expediente, que contiene cesión de derechos 

de crédito por parte de BANCOLOMBIA S.A., al FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTÓNOMO REINTEGRA 

CARTERA-, a fin de proceder a reconocer personería para actuar a la entidad cesionaria, se requiere 

que se aporte la escritura pública mediante la cual la FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A., otorga poder 

general a CRISTIAN ZEQUEIRA PEREIRA el cual se echa de menos en la documentación allegada. 

 

Una vez se subsane esta falencia se procederá en ese sentido. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

Maria Andrea Arango Echeverri

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001

Armenia - Quindío
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